
iernes 50 d . ./lbrit de 1847. 12 c1a1'to8.
•• •/:

Las leyes y las disposiciones gene-
des del . Gobierno son obligatorias para

ca,la capital de provincia desde que se
madi:can oficialmente en ella., y desde
etilatco di3s degpules' pura los diques pile-.
L'co de ta- misma provincia.

(Ley 3 de Noviembre de 1837.)

lursrne
c.

Las leyes, órdenes y anuncies que
se manden p ublicar en los Boletines ofi-
ciales, se han de remitir al Gefe
tico respectivo por cuyo conducto se pa-
saran II, los, Editores de los mencionados
periódk:os.

(Reales órdenes. de 6 de Abril de 1.859,.
y 31 de Octubre de 1845).:

PUTOS DE SUSCRICION.
••nnnnn

EN CORD08.1: en la imprenta y librería de este pe-
riódico, calle de la Espartería m'olí. 12.

EN LA PROVINCJA : en todas las Administraciones de
C:ir,;eo. ó por medio de una libranza á favor del Editor.

'PRECIOS DE SUSCRICION.
••nnn

EN CÓRDOBA: pur un mes llevado casa de los
Sres. suscritores, 9 rs. y por un trimestre 24.

PARA LOS DE AFUERA: por un mes 15 rs., por
un trimestre 40, franco el porte.

AlUalIVIA 12 MIPVIUM

GOBIERNO SUPERIOR. POLITICO.

Circular núm. 344,

El Sr. Director de Contabilidad de lo ra-
mos de Gobernacion me dice con. fecha 31 de

'Marzo anterior lo que sigue.
«l'ara evitar los reparos que .en su exá-

men puedan ofrecer las cuentas municipales que
han de remitirse al Gobierno, conforme al , ar-
ticulo 108 de la ley 'de Ayuntamientos y 114
del Reglamento, así como las respectivas álon-
dos provinciales; ha creido oportuno esta Direc-
cion extender un pliego de observaciones sobre
el modo en que aquellas han de estar redacta
das y documentadas. Al efecto acompaño ä
tres ejemplares de dichas observaciones para que
se tengan presentes por los re9ectivos Depo-
sitarios al tiempo de formar la s . cuentas, y en
ese Gobierno ifelitico y Consejo provincial al re-
conocerlas; esperando se servirá V. S. disponer
que al pasarlas ä esta Direccion, vengan con
todos :los requisitos que se indican en las ex-
presidas obsertaciones, las cuales se aplicarán
precisamente ä las ~citas correspondientes á
1846 que &b ien estar formadas ó formarse' con
entera sugecion á los modelos que se circularon
'al efecto: y respecto de las que se hallen por

rendir pertenecientes á 1845, si no pueden re-
dactarse conforme ä ellos porque se recibiesen
con posterioridad, podrá procurarse que se ar-
reglen en cuanto sea posible ä los modelos ci-
tados.»

OBSERVAC' IONES sobre el modo -en que han de es-
tar redactadas y documentadas las cuentas res-
pectivas ä fondos municipales y provinciales.;

CUENTAS MUNICIPALES,

1. La del Alcalde se extenderá en papel del
sello de Oficio ., y su redaccion conforme en un
todo ä los modelos números 1. 0 y 2.° de la Ins-
truccion de 20 . de Noviembre de 1845 circula-
da en 28 de Enero de 1846, acompañada del
inventario y observaciones segun los modelos de
la misma números 3, 4 y 5.

2. « - La del Depositario se extenderá tambien -
en papel del sello de Oficio, redactada con en-
tera sujecion á los modelos números 6 al .17
ambos inclusive de la Instruccion citada, y pues-
ta á eontinuacion por el Secretario de MADI-
tamiento la conformidad . de la cuenta con los
libros de intervention. Serán remitidas al Go-
bierno con el dictárnen del. Consejo • provincial
(articulo 108 de la ley).

3. a A la cuenta ha de acompañar una . cop ¡a
(leella (articulo 114 del Reglamento);

4. a Tambien se acompañará copia del pre-
supuesto que haya regido en la época ti que cor-
responda la cuenta , y de las disposicioneS en
cura virtud se hubieren verificado algunos in-

Ministerio de Cultura 2024



papel del sello dé Oficio (modelo número 14. de

la Instruccion).
16. « 	 Las cuentas particulares, que rindan los,

Establecimientos provinciales de Instruccion

blica y de Beneficeneia„ que. el Depositario his
de incorporar a la suya, serán e g tendidas (am-
bien en papel del sello de Oficio ; y redactadas

segun los modelos • ntimeros 8 y 13 de la los-
truccion, teniéndose ademas presente lo dispues-
to en el articulo 13 de la misma.

17. e Todas las carpetas y relaciones de car,
go y 'data, así de la cuenta general del Depo-
sitario como de las particulares de los Estable-
cimientos de litstruecion pilblica y de llena-
eencia-, se redactaran en pliegos enteros para in-

cluir en 'ellos los documentos fi que se refieren.
La documentacion de las cuentas será

igual .ä la que be indica respecto de las de fon-
dos municipales en las observaciones 1. a , 8 • a,

9. a „ 10. a y 11.a
Lo que he dispuesto se inserte en el Bo-

letin oficial para el debido conocimiento de quien
.eorresponda, Córdoba 12 de Abril de 1847.—
Leonardo .Taléns de la Riva.

Circular ntim. 358.

NO1A de las cantidades abonadas por la Paga-
duría militar de este Distrito, por los sumi-
nistros hechos' por los pueblos de esta Provin-
cia a las tropas del Ejercito y Guardia Civil,
en el V' trimestre del año anterior de 1846,
del importe del 1 por 100 que corresponde al
apoderado en Sevilla, y del liquido que cada
Ayuntamiento debe percibir.

importe
de las

libranzas.
•••••••n•

Baena.
eelalcazar.
Belmez.
Benatneji.
Cabra.droat.a

Carpio.
Castro.
Espejo.
Espiel...
FernanNtifiez.
Graejuela.
Hinojosa.
Lucena.

Palma.
Pedro Abad.
Posadas.
POzollanco.
Priego. 	 714 21
Puente Genil. 3,545 11

20
26

89
2652

109 16
148 28
27 5

386 6
1,269 19
1,199
4,007 7

70 2
331 8
207 213
14 8
Š27

40 12
3;695 23
3,7604
43 5

19 33
23 20

134 21

1 por 1.00
del

apoderado

1 	 3
116

Liquido
que debe
percibir.

108 13
147 12

9329 :231001,32285266

12 24

9

12 1,187

40 	 2 3,967 	 5

24 69 12

3 	 11 3273t

Rambla. 689
Bote. 4%

Santa Ella.
Valsequillo.

	

e 3 	 205 20

	

5 	 14 3

	

3 	 824
	14 	 393

30 30 3,06424
37 20 3,722 18

	

8 1 	 '795 4

	

7 	 19 26

	

8 	 23 12

	

1 12 	 133 12

	

7 25 	 766 30
35 15 3,50930
630 682 26

15 4411
3 86

18 62 	 8

(2)
gresos 6 gastos ademas de los autorizados en di'

dio presupuesto.
5 • a Por separado ha de rendir el Deposita-

rio otra cuenta con 	 titulo de Contribuciones,
redactada y documentada 'en la forma que mar-
can los modelos 'Rimeros 4 .8 al -2.3 de la ins -

truccion citada.
.6. a Todas los scarpe'tas 	 'relationes de cargo

y .data, asi .de la cuenta :general del Deposita-

rio . como -de lasirarticulares de 'las Eslableciraiew-
tos ,„ se redactaran . en pliegos enteros para in-

cluir . en 'ellos los .documentos á que seiefieren,

DOCUMESTACION,

Suel-dos. 	 :firmadas laa partidos

por los -interesados-, y acompañadas 'del 'corres-
pondiente libramiento.

•mp/eados 'dé .n.irei5a oteada. Al :primer

pago que se les .haga acompañara copia .del 110M-

bramiento y rertificacion •del dia en .que 'toma-

posesion,
9 •a Empleados . que .,hubiesen cesado, M

'pago que se les haga acompañara •tertilicacion
que acredite el dia co. 	que tuvo' efecto la ee-

sacion.
10. a Consignation 'para .gastos. En los pagos

que se hagan por este concepto habrá de unir-

se al libramiento respectivo cuenta de su inver-
sion, acompañando recibes de todas las cantida-

*\,des que excedan, de 'vtinte reales, .y las que no
lleguen á esta suma st por medio
de relaciones que 'exlieuderät) .I.Os-encargados..de
dichos gastos, las 'cuales -serán visadas por el
Alcalde.

11. a 	 Gastos de obras. •Si estas se hiciesen por
subasta se acompañará testimonio del remate; y
ei por contrata, y opia ,:de ella. En las que se
Atjecuten fuera de, estos dos eusos s.erati justi-

fiCad-9. s los pagos ,por medie de , cuentas que for-
maran los encargados de las obras, acomPalion-
do las listas 4 . jortypies y relaciones documen-
tadas de los materiales, herramientas &c.

CUENTAS PROVINCIALES.

, 12. a Ja dO Depositario se extenderá en pa-

pel ,del, sello- de Ofieio, redactada con sujecion

al modelo' número 3 ,dp,,Ja Instruccion,1 puesta

Ii conti nuacion per. e) Oficial interventor la cer-
tificacien et) los términos que expresa el :mismo
modelo. 	 .

13. a Ila de ser examinada, glosada y apro-

bada por la Diputad o ') provincial, como ..deter-

mina el artículo 70 de l a . ley de Ay untamien-
tos y Diputaciones --provieciales de 8 de Enero
de 1845..

1 4.' A la .cuenta ha de acompañarse copia
del presupuesto 6 presupuestos que hubiesen re-
sido en la , época á que corresponda, y de las
disposiciones en cuya virtud se serificasen algu-

nos ingresós. 6 gastos ° líenlas de los autorizados

ep dicho presupuesto (Real Orden de 31 de Di-
ciembre de 18,46).

15a ,Por eeparado se acompañará otra cuen-

ta oin el Mulo de Contribuciones, extendida en
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(3)
sus hijos Esteban y Juan Guzinave Bown ved*
nos de Jirnena.

En su consecuencia prevengo ä los Alcal-
des de los pueblos de esta provincia, Comisarios
y Celadores de proteccion y seguridad pública
y fuerza de la Guardia Civil, practiquen las mas
activas y eficaces diligencias al intento rernitiéns
dolos por transitos de justicia á dispesicion del
dicho Sr. Juez caso de ser habidos. Córdoba 16
de Abril de 1847.Leonardo Ta . 16ns de la Riva.

Villa del Rio.. 3,400 28 3,366 28
V il la v ic io-sa. •	 7 26 3 7 23
Viso. 10 28 4 10 24

••n••••n •WallOe ..•••••n• .••n•-•••nnn ...1nnn•• • •••••-nnn •••••n• 	 •••• •-•n••

- Total. 4 •
•n•••--

24,191 22 241 31 23,949 25.

	

••••nn•••n•=11.111M.M...111.11ffle. 	 M•511.1n111..m••••n•

Las precedentes cantidades obran en me-
täliro en la Depositaría de este Gobierno poli-
tico, de donde las pertibirán las pereonas que
los Ayuntamientos. autoricen.

.se.Lo que participo á VV4 para su inteligen-
cia erectos consiguientes. Dios .guarde ä VV.
muchos años. Córdoba 17 de Abril de 1841.—
Leonardo Taléns de la Riva.—Sres4 de los Aj un-
tatnientos contenidos en la nota.. 	 (les

iP

Circular ruin 314.
ris

El Escmo. Sr. Ministro de Comercio Iris-
truccion y Obras palieas„ con fecha 8 del ac-
tual .ine dice lo siguiente.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido ä
bien mandar que el Director de Agricultura y

• Comercio sea por ahora el Gere de la contabi-
lidad de éste Ministerio, y que el oficial de Se-
cretaria de aquella, desemPeüe las funciones de

.Intersentor. De Real Orden lo digo ä V. S..
para su conocimiento y efectos correspondien-
tes.»

Lo que se inserta en el Boletin oficial pa-
ra la debida publicidad; Córdoba 21 de Abril
1847.—Leonardo Taléns de la Riva ..

Circular mim. 384 4
,

	

I 	 •

Por la circular de este Gobierno político
inserta en el ntimero 155 de/ Boletín oficial de
26 de Diciembre de 1844 se previno ä todos
los Alcaldes de los pueblos de esta provincia y
en los 8 primeros dias de cada mes remitiesen
un estado de las multas que hubiesen impues-
to en el anterior. Sin embargo de esta preven-

I eion dejan de hacerlo muchas autoridades loca-
les y otras remiten aquel documento transcur-
ridos dos 6 mas Meses despnes de impuestas con
perjuicio del buen 6rden establecido para la con-
tabilidad. En su consecuencia he determinado
recordar ä VV. el esacto cumplimiento de aque-
Ila prevenc ion, debiendo remitir en el plazo fi-
jado el estado bien sea nsgativo i) afirmativo es-
presando en él el dia de la imposicion y cus
tia que hubiese para ella. Córdoba 26 de Abi il
de. 18%7—Leonardo Tallsos de la Ilivas,s4res.
Alcaldes de los pneblos de esta Provincia,

Circular núm., 352.

Por el Sr, Juez de primera instancia del
partido de Gaucin se reclama la basca y captu-
ra del reo prófugo Pedro Guillan (a) D. Pedro,
cojas señas se espresau fi cuntinuacion,3 la de

Señas de Pedro Guzman.

Edad 50 años, estatura regular, pelo cas -
ña, ojos pardos, nariz regular, barba poblada,
cara larga, color trigueño, viste al uso del país.

It Circular núm. 36i.

Ilabiendo aparecido en el cortijo del Sa-
lobrar, término de la villa de Luque, un caballo
cuya reseña se espresa ä continuacion, éigno-
randose ä quien pertenezca; he dispuesto hacer-
lo público per medio del presente periódico ofi-
cial,spara que la persona que se crea con de-
recho ú él acuda ante el Sr. Juez de 1. 1 ins-
tancia 4k.:1 partido de Baena y acreditando su
legitimidad le será entregado, Córdoba 19 de Abril
de 1847.—Leonardo Talas de la Riva.

Reseña del caballo.

Capon, pio en castaño,. careto y bebe, lit-.
mifiado de las manos y pie derecho, una man-
cha negra en- /a rodilla derecha, tiene 8 años
de edad y 6 cuartas 11 dedos de alzada, siu
hierro.,

Circular ntim. 369.

El Celador de proteceion y seguridad Os
blica de Fuente Obejuna l con fecha 16 del acs-
tsal me ha dado parte de que en la noche del
14 fueron sorprehendidos y robados José Rubio
y Antonio MärqueS- vecinos de dicha villa por
cinco hombres desconocidos, dos armaos de e g

-copete y tres con chuzo, vestidos como de cam-
po ä la Estremeña„ llevándose las caballerías y
efectos que ä continuacion se espresan.

En su consecuencia prevengo á los Alcal-
des de los pueblos de esta provincia, Comisarios

sy Celadores de proteccion y seguridad públi-
ca, y fuerza de la Guardia Civil , practíquele'
_las mas activas y eficaces diligencias con el fin
de conseguir la detencion de, dichas caballerías
y personas que la* conduzcan, remitiéndolas caso
de ser habidas ä dispesicion de éste Gobierno
político, Córdoba 20 de Abril de 1847.—Leo-
nardo Taléus de la Riva..

Señas de las caballerias.

Un burro pelo negro, con un lunar algo
blanco en el cuarto derecho, edad tres años, apa-

,rejado.

e
staaor,•

Ministerio de Cultura 2024



.1 Otro pelo negro, con el rabo algo ladeado
en su , estremo; edad 8 años herrado en el ho-
cico.

Efectos robados.9eio
e‘

1?". Cuatro 'costales de jerga, un : capote de
.monte, una zamarra, una faja y UDOS ,zajones
de pellejo y 27 rs. en dinero. ihn.i

Dios guarde á V. S. muchos arios. Ma-
drid 1.° de - Abril de 1847...José Maria Lop

Lo que Iled¡Sphe ylo se publique un .1

Botet in oficial de esta pi ovincia para cono(

tu del Comercio. Uncida 10 de Abril de 1847.
Faustin-o de Balboa.

, Circular núm. 398.

El dia 5 del próximo mes de Mayo ven-
ce definitivamente para los primeros contrib uy, en-
tes el plazo del segun trimestre del corriente año
por todas contribuciones

Los Ayuntamientos y: los recaudadores de-
ben proceder en seguida y preventivamente con-
tra los que aparezcan en descubierto, como su
dispone en la ley, y correlativamente contra los
que resulten, morosos con laYejecucion preveni-
da, continuando en este caso e>triclallieOW con
arreglo a aquella, lo cuHl harii ingresar en sus
arcas indefectiblemente las cuotas de los deu-
dores ä mas tardar para el dia 15 del mis-
mo mes. 	 .;

En su consecuencia, para el dia '24 sin fal-
ta ni escusa alguna bao de tener los A n unta-
mientos y recaudadores nombrados por la Ha-
de»da el importe del trimestre ingresado en las
cajas del Banco, en a disposicion LIC tomado con
arreglo ä lo dispuesto en el párrafo 2.° del
art. 88 de la le n . de inmuebles, que se reem-
plazó por • Real örden de 23 de Mavo de 1846,
en inteligencia que los que falten ä cubrir es-
te importantísimo servicio, serán á mi pesar apre-
miados irremisiblemente a tenor de lo preveni-
do en dicho articulo.

Lo que he maridado insertar en el Bote-
tin oficial para conocimiento y esacto cumpli-
miento de los Ajuntamientos y recaudadores
indicados. Córdoba g8 ,, de . de 1847.—
Faustino de Balboa. 

(4)

-

Como ampliacion ä lo que se dispone en
circular de esta Intendencia fecha 21 del

corriente, inserta en el Boletin oficial del 26
núm. 49, he dispuesto que los regulares Es-

• claustrados y secularizados, verifiquen la vota-
' don que ' está • prevenida, en la persona que .juz-
-giren mas apropósito para representarlos 'en iel
percibo de sus pensiones, en e1 concepto : que
debiendo ser dos individuos los que han de que-
dar elegidos, lo serán aquellos que obtengan ma-

, • ‘ o t ia relativa de 1,,s electores. Córdoba 28 de
Abril de 1847.--Faustino de Balboa.

Circular núm. 399.

-

INTENDENCIA •

t t8L ‘ Circular nrim. 328. • i'Gb3
k bZ 	 q 	 ,

La Direccion general deAduanas y Aran-
celes, con la ¡fecha ¡que se nota me 'dice lo si-
guiente.
• Por el Ministerio de Hacienda se ha co-
municado Ii esta Direccion general, con fecha
22 de- 'Marzo último, la keal órden siguiente:

Sr.: PO'r el Ministerio dek.:tado se
-dice ä este de Itcienda en 5 de Febrero ante-
rior lo que sigue.,,,Excinn. Sr.: El Sr. Minis-
tro residente de 5 M. -en Bruselas con fecha -
29 de Enero tiltimo ,f4 dice ä esta .primera See re-
ría lo signieute..E1 . Monitor' de este dia pu-
blica un decreto - de este Soberano, por el cual
*se permite la libre entrada en 'este: lino 'has-
ta 1. 0 de Junio 'del presente año de las harinas
de toda especie , originarias de Europa.

La copia del docnmento que se cita dice 'esi.

«Legacion de S. M. 	 Reina de España
ten Bruselas.,-Ministerio del interior y .de
deuda.— Leopoldo Rev de los Belgas.— A todos
los presentes y venideros: Salud.— Vista la ley

de 22 de Noviembre de 1816 relativa á las sus-
tancias . alimenticias.=Visto de nuevo nuesti o de-
-ereto de 30' del rnismo mes autorizando hasta
.1.`" de Junio de 1847 la libre entrada de to- 1
da especie de harinas roriginarias de todos los•pai-

'ses fuera de Europa..---,--Conturmándonos con la
propuesta de nuestro Ministre del. Interior y de
'llácienda.,Hemos decretadri y decretamos lo si-
guiente.
• Artículo E° Ampliando nuestro decreto de'
30 de • Noviembre de 1846, declaramos igual-
mente libre la entrada de toda especie de ha-

rinas originarias de los pätses de Europa.
Art. 9...° ' , Nuestros Ministros del Interior 'y

.de Itae ienda están encargados cada uno de la
parte que le pertenece de la cjecuciondel pre-
sente ¡decreto.

Dado en Paris á 27 de Enero de 1817.
•,111 . Rey, E l Minis -

tro del Interior, Conde de Thenx.—E1 Ministro
de Hacienda, J. Malau:=-----E eopia.—El Conde
de . Colombi.,---Está conforme.—Hay una rtíbri-

ca.»

t 	 elL..43/

Circular núm.:372.

Y la Direccion la inserta h V. S. para los
efectos convenieWes y not.-ia del comercio, á
Cily: o fin se gervirá disponer sir publicidad en el
Boletin oficial de esa provincia. 	 ;

D. Luis Alba, Abogado : de los Supremos
Tribunales de la My ion, de los Ilustres Cole-
gios de la. Ciudad .de Sevilla y Plaza de Cádiz,
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et mes de

Paraje. 	 Término.Fechas.
Nombre de la

mina. Mineral«

S. Pedro.
11 	 tos buenosami-

gos.

S. Sebastian.
Buena fé.

Id.
Id.

La Manchega. Id.

Sta. Teresa. 	 Id.
La Union ferro-

carbon. 	 Id.

Id.
20

Fábrica
fundicion
Id.

Juez de primera instancia, cesante, y Visitador'
por S. M. de la Renta de papel Sellado y Do-
cumentos de giro en . esta Provincia..

llago saber: que debiendo proceder ä efee-
Altar la 'risita .en todos los pueblos de esta Pro-
vincia, he creido conveniente ponerlo en cono-
cimiento, 'por medio del Boletin oficial, de las
Corporaciones y dernas funcionarios ä quienes

coarespanda. ei Use del Papel Sellado, esperan-.
do del celo y patriotismo de aquellas y estos,
habrán cumplido y cumplirán estrictamente con
lo prevenido en la. Real Cédula de 11 , de Mayo,
de 1824 , y: demas Reales. 4rd-enes posteriores;
evitarideme así el disgusta de hacer efectivas las
penas impuestas ä los contraventores. C6rd:oba
24 de Abril de 1847...Licenciado, Luis . Alba.,

(5)

afflugammurazzzammeirszonadieäär
,; 	 ¡a

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE LA MANCHA.
ir

Circular núm. 334..

Relacion de las minas denunciadas
Marzo de 1847.

ea esta Inspeccion, durante

Interesado.

D. Francisco Verdejo.

Herren i as.
Campo de Fuente Obejuna.
Huerta del Manchego.

Vega del Fresno.
Cerro Blanco.

Sierra de Gata.

Vega del Fresno.

Belméz.
Viso de los Pe-

droches.
Monterrubio:
Fuenteübeiiina
Villanueva del

Rey.,
Belméz.

Id.

Datnian David.
Vicente Muy o.
Id.

Id.
Id.

Francisco Verdejo.

Almadén 8 de Abril de 1847.—Francisco de S. García.

Juzgado primero de primera instancia de Córdoba
y su partido.

D. Manuel de Burgos y Bueno, Magistra-
do honorario de la ' Audiencia: Territorial de Cá-
ceres, Juez ' primero de primera instancia de esta
Capital y su partido, put S. M. (Q. D. G.) &c.

Por el presente, cito, llamo y emplaza ä
ias personas que se consideren con derecha- á la
•propiedad de los bienes dote de la. Copellania
que en la Iglesia Parroquial de S. Pedro de esta
ciudad funda Dofia Francisca Martinez , viuda

. de Fernando García de Pernia, para que en el tér-
mino de 30 dias centadosdesde la publicacion de este
anuncio en la Gaceta de Madrid y en el Boletin ofi-

.cial de esta Provincia, comparezcan en este Juzga-
do y Escribanía por si 6 por medio de apode-
rado en forma ä deducir el que crean asistirles;
en la intelig,encia de que pasado sin haberle ve-. 	 .
rificado les parará el, perjuicio que haya lugar:
pues oi lo he decretado en providencia de hoy,
en vista de la demanda propuesta por parte de
Doila Rosalia Gutierrez Ra ye y Paez. vecina de
la villa de Fernan-Nuñez, en que con arreglo á
lo dispuesto en la lev de 19 de Agoste de 1841,
solicita se le adjudiquen en concepto de libres
los indicados bienes. Córdoba 10 de Abril de
1847«--7-Manuel de Burgos y Bueno.—Por man-
dado de S. S., Manuel Llorente y Fernandez.

Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

*Licenciado D. José Gil Delgado, Juez
primera instancia del partido da esta villa
la Rambla, &c.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á.
• todas personas que se crean con derecho á los
bienes de la Ceellania que en 'la Iglesia Parro-
quial de la villa de Fernan.iitifiez fundaron D. Juau
Gallardo Gomez y Doña •:Agustina Sanchez de Al-.
-caras su muger . para que en el término de 34
dias que principiarán á contarse desde la pubh-
cacion de este edicto en el Boletín oficial de
Ea provincia y Gaceta de Madrid, Comparezcan
en este Juzgado y Eseribania del infrascripto por
sí 6 por medio de apoderado en forma ä dedu-
cir el . que juzguen asistirles, en la inteligencia
que pasado dicho término sin haberlo verificado
les parará el perjuicio- que ha a lugar pues asi ,
la tengo mandado en providencia de 12 del cor-
riente en la demanda puesta por :Francisco Ba-
rea, vecino de la ciudad: de Córdoba como ma-
rido y conjunta persona de Maria del Rosario
Gallardo, sobre que se le declare la .propiedad
de tes biezneS de ante dicha Capeflania. Dado eit
la : RaLubla ä 16 de Abril de 1847.-=José Gil
Delgado.-..Por mandado de su merced) Pedro
cri bamo y Ilainita„ Escribano.

de
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Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

Licenciado D. José Gil Delgado, Juez de
primera instahcia del partido de esta villa de
la Rambla, &c.

Por el presente, cito, , llamo y emplazo ä
todas las personas que se crean con derecho ä los
bienes de la Capellania que en la iglesia Parro-
quia) de la villa de Fernan-imfiez fundó Elvira Lo-
pez la Crespa , para que en - el término de 30
dias que principiarän ä contarse desde la publi-
cacion de este edicto en el Beletin oficial de
.1a provincia y Gaceta. , de Madrid, comparezcan
eh este Juzgado s Eseribania del infrascripto por
si 05 por medio de apodelado en forma ä dedu-
cir el que juzguen asistirles,. en la inteligencia
que pasado dicho término sin haberlo verificado

les pararà el perjuicio que ba. a lugar pues asi
lo tengo mandado en prosidencia de 12 del cor-
riente en la demanda pue.ta por Francisco Ba-
rca, vecino do la ciudad de Córdoba como ma-
rido conjunta persona de María del Rosario
Gallardo, sobre que se le declare la propiedad
de 'los bienes de • ante dicha Capellania. Dado en
la Rambla ä 16 de Abril de 1847. .José
Delgado..Por mandado de su merced, Pedro Es-
cribano y Bautista, Escribano.

Juzgada de primera instancia de Priego

y su partido.

D Juno Manuel Caro, Juez de primera ins-
t ancia de la villa de Priego y su partido, de
esta provincia de Córdoba.

Por el presente, cito, llamo y emplazo ä
todas las personas sin distincion de 'estado ni
condicioh ) que se crean con derecho ä la pro-

piedad . y . adjudicaciou de bienes, en clase de
libres, los de la dotacion de la Capellania que
en la villa de Carcabney de este partido judicial
fundaron O. Antonio Roldan, Doña Mariana Mu-
ñoz v Feliz Rúdriguez Rey, para que por sí, (3
por medio de procurador suficientemente apode-
rado, comparezcan en . este Juzgado y per la Es-
cribanía del actuario ä deducirlo en forma en el
preciso *terminó de 30 dias contados al de la
insercion de este edicto en la Gaceta de Ma-

drid Boletin oficial de esta provincia, en la in-
teligencia que de no hacerlo les parará el per-
juicio que' haya lugar; pues asi lo tengo mari-
dado ed providencia de a)er ä solicitud de Doüa
Maria Andrea Rodriguez Re% , y Doña Ana Jo-
sefa Rodrignez Rey vccinos de dicho Carcabue).
Dado, cu Priego ä 14 de Auril de 1847.—Juan

, Manuel Can 0•=.0 SU . Mandado), Juan Garcia
Calabrés.

Juzgado de primera instancia de Lucena y
su partido.

D. haquin Barnon de Caracuelr juez de

primera , instancia de esta . - ciudad de !Aluna y
su partido.

Por el presente ße convocan, citan, llaman
V emplazan todas las personas que se conside-.
ren c-on derecho: ä obtener la propiedad de los
bienes que constítinen la dotacio» de la Ca-
pellanii. que fundó Sebastian Sanchez Panduro
para que en el término de 30 días coutados
desde' la fecha de la püblicarion del presente en
la Gaceta de Gobierno y Boletin oficial de la
provincia, comparezcan ante este Juzgado por Si

por medio apoderado et) forma, ä deducir SUS

pretenciooes por la Escribauia del infrascripto,
-apercibidos que de do verificarlo, se procederá ä
declarar dicha propiedad en favor de D. Juan Jo-
sé. Prieto y Cuenca, Pror. de la villa de Cae-
Loas de S. Marcos, que la ha solicitado confor-
me ä lo dispuesto en' ley de .19 de Agosto del
año pasado de 1841. Dado eh la ciudad de
cena ä 17 de . Aln . it de 181/.---,--joaquin Ramon
dc Caracuel... Por mandado de dicho Sr. Juez,
Pedro de Blancas y Palma.

Juzgado de primera instancia de Montilla
su partido.

D. Venancio Arce . de Salazar, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad de Montilla y
su partido, &c. 	 .

Por el presente, se cita, llama y empla-
za ä todas las persomas que se crean con derecho
ä los bienes (lote de la Capellania que en esta

ciudad fundó Juiln de Aguilar Portero, para que
en el término de 30 días contados desde el en
que se inerte este edicto en la Gaceta de Ma-
drid comparezcan , en este Juzgado p,,r si ci por
medio de . Pror, apoderado en forma ä deducir
el qne les competa,. bajo apercehimiento que
do no verificarlo, les parará el perjuieio que ha-
ya pues por mi arito' de - hoy asi lo ten-
go mcndado en diligencias' instruidas ä instancia
de Josefa ' Ruiz Zarco Villafranca de esta vecin-
dad. , Dado ei) la ciudad de Montilla ä 13 de
Abril de 1847..Senancio Arce Salazar..Por
inundado del Sr. Juez, Santiago de Jorge y Her-
moso.'

AVISO.

El que quisiere comprar la Hacienda nom-
brada de las Albarizas y una baza que le está
agregada nombrada del Tio Navas, situada , en
el término de la villa de Almodovar del Rio,
á un cuarto de legua de distancia, .poblada de
encinar, chaparrar y ()Usar, acuda ä tratar con
el' apoderado de los participes, D. Rafael Yaz-
gnu . Arévalo vecino' de esta ciudad de Córdoba,
calle que vä al Portillo, ntim. 12.

CÓRDOBA: IMPRENTA DE 1). JUAN MANTg,

CALLE DE LA ESPARTERÍA Nthl. 12.
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Xaras.

46.

Id.

Id.

Id.

Id.

47.

Id.

48.

Id.

Id.

Id.

49.

Id.

de las Reales órdenes, &Y:retos y circulares, insertas en los
Boletines oficiales del mes de Abril de 1847.

GOBIERNO SUKTIOR POTITICO. Fechas.

-;

Núms. 	 Pelos.

40. 	 27 Mayo. 'Circular insertando las serías de
dos, yeguas robarLs.

• Id.

	

	 5 id. 	 Real órdi.n.pitliendo noticia de las
-acequias de .riego, fabricas de hari-

. 	 .na y molinos que riene.la ProWncia.
. 41. 28 id. 1191,;.decremi .nombrando Ministro

de Comercio, Insiruccion y Obras pn-
Micas al Excmo. Sr. 1). Nicomedes

; F . • Pastor • Dia'.
Id. e9 id. Id. nombrando .Ministro de Estado

y -Pm:Mente del Consejo de Ministros
al Ex(mo. Sr. i4.) : Joaquin.Francis-

, 	 C.) PaCheCO. '
24t. Vsbrup . ,H1101 órtlew'..cOnvirtiendò en

Instituto de, segunda enseñanza de
tercera clase el Colegio de humani-

, • dadeS'-' de la. Concepción 'de la villa
de Cabra..

Id. t 	 50 Marzo. Circular rec elidan
tura -de -,unos jitairOs.

42. 29. id. Real 'decreto non 	 ojjjdo de
--;r1

	

	la Gobernacion del Reino, al Excmo.
Sr. D. -.Antonio Benavides.

Id. 	 .28 id. Id., relevando de los cargos de Pi-e- 1
siderite del Consejo de Ministros y
31inistro. de £thdo, al Exerrio, Sr.
Duque de Sotomayor.

29 id. Id. relevando de sol respeetivos
cargos. ä los' Ministros de Gracia y
Justicia, Marina, Guerra, Hacienda,
Gobernacion del. Reino y Comercio,
Instruccion y Obras públicas.

Id. 	 17 id. Id. 'leal Orden' previniendo que la
que prohibe la . 'esportarion de gra-
nos no se entienda con los buques
cargados O que . ..estén ã la caiga.

Id. 	 25 id.: Jit. aclarando- la de 14 del mismo
sobre la prohibirion de la estraccion
de :cereales:, 	 . 	 . 	 .

Íd. id.

	

	 Id.... sobre. Competencia acerca del
cerramiento de un terreno comunero.

6 Abril, Circular recomendando la cap-
tura .de 'Francisco Fernandez Muñoz.

43. 10 id. Id. mandando . la busca y captut.a
ixes lim it bes que robaron ca ha-

Herías y efectos-en el cortijo de Pa-
lominos, término de Luque.

44.. e i 4.. • Id.' retordandd á ks pueblos que
.no • han beche •entrega del 20 por
100 de própios, lo verifiquen sino
quieren ser aprenuadós 	 su' nao-

. 	 rosidad.. '
Id. 	 6, id Id.. para buscar do‘Irombr que

robaron dos ca alertas.
43. 	 7 id. Id. trasladan 	 otra que remit la

Academia de Medicina de Sevilla, so-
. Jeee: falersos que y) .44eti2altd,

fesores.

17 Marzo. Real decreto sliprimiendola ¡un-
a Suprema de Sanidad del . Reino,
Y creando mi Consejo , de Sanidad
.con atribuCiones puramente .consul-
t vas.

27 id. - Real Orden prohibiendola corta de
maderas' en los montes de propie-
dad particular sin antes dar cono-
cimiento de ello ä los-empleados del
ramo. 	 •

19 id. Id. prohibiendo para el uso de las
Escuelas . 'de -lustre-celo!' primaria los
pequeinis tratados que con los títu-
los de «Nuevas leccicnes de GranA•
tic!' castellana» y ‹i Geometría para
niños» ha publicadó , Pantaleon
Martin Aguado.

29 id. Circular recomendando la captura
•de varios criminales.

17 Abril Id. id. la busca 'de caballerías
rob .das dutclieion de á quien se
las- hallen.

26 Marzo. Real Orden acompañando el Re-
glamento de organizacion y atribu-
ciones -del Consejo 'y Juntas de Sa-
nidad del Reino.

20 Abril. Circular para que con el obje-
to de aliviar en lo que se pueda la
falta de cereales .; los Ayuntamientos
procedan á la venia de los granos

. existentes en sus paneras y alma-
cenes.

6 id. Real Orden para que los estados
trimestrales de nacidos , casados y
muertos, que antes Temitian al Go-
bierno las Diputaciones provinciriles,
lo hagan en lo sucesivo los Gobier-
nos políticos.

9 id. Girolar reelarnando , la busca de
tres mulos robados • en el 'término
de. : Espiel, y captura: de los ladrones
que los robaron.

13 id. Id. encargando la busca y captura
,

'del reo prófugo Lucas Manzano.
12 id. , Id. anunciando la aparieion de una

potra en el tdrmino de Añora, y
'que se ignora de quien sea.

24 Marzo. Real Orden acompañando una
iostruceion que deberá observarse ín-
terin se • -determina definitivamente la
ordenanza de Monte 	 os.

26 id. Id. dando ale yas reglas .es-
pecto ú la cal, .acion de pob e-
za de los padres; O abuelos que si
do Mantenidos ü 	 sus hijos ó ni --
.tos, pret.( orlen es eptuar á esto del

• •Ittieicio,,militar.
21 Abril. Circular sobre espendicion

licencia para el uso de escopeta.
16;idt . r Real. 	 ',M'andando proceder

nueva ekccion de un Diputado rt

'

Id.

Id.
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distrito de Villa del Rio por haber
obtado por, Córdoba D. Joaquin Fran-
cisco Pacheco.

50. 21 Marzo. Id. aclaratoria de la de 21 de
Enero de 1845, por la que se apla-
za la via ejecutiva por créditoS con-
tra los Ayuntamientos.

Id. 27 Abril. Circular aclarando la de 20 del
mismo, sobre la venta en subasta de
los granos de-los pósitos.

9 id. Real örden para que ro se admi-
ta traspase de subastas de obras pú-
blicas sin mediar real aprobacion.

Id. 51 Marzo. Id. busca, u lo á Vicente San-
diez, fugado del cuartel de la Guar-
dia Ci y il de Minava.

16 Abril. Circular matafando buscar cua-
tro yeguas robadas en el término de
Hornaehuelos• y ú los ladrones: que
verificaron el robo.

Id. 50 Marzo. Real &den mandando prender,
caso de ser habido al cabo del pre-
sidio de Badajoz, Juan Fernandez, que
se fugó , de aquel.

51 id. Id. acompañando observaciones so-
bre , el modo en que han de estar
redactadas y documentadas las cuen-
tas respectivas ú fondos municipales
y provinciales.

Id. 	 .17 Abril. , :Circular acompañando la, nota
der , cantidades abonadaspor la , Paga-

. 	 ()urja militar, por suministros.
8 id. Real árden Por la que se'dá A

9 f ; 	 conocer por ahora como ã Director
de Agricultura y Comercio, al Gefe
de Contabilidad del Ministerio de Co-
mercio, Instruccion y Obras públicas.

Id. 26 id. Circular recordando la remision en
los primeros , odio dias de cada mes
pu-estado de las multas que los .:tynn-
tamicatos ha yan impuesto en el an-
(el ior.

Id. 16 id.. . Id. encargando la busca y captura
del reo prófugo Pedro Camal) (a)
1). Pedrd.

19. id. 1. publicando por si parece su
due. tio, la aparicion de un caballo en
( . 1 tiirmino de Lucirte.

20 id. Id. mambo-ido buscar unas caba-
11e 1 ias, efe( tos y á los ladrones que
Yeriticaron el robo en el térmieo de
Fuente Obejuna en la noche del!'14.

INTENDENCIA.

45. 	 26 Marzo. Circular de 1:t.:Direccion 'Cen-
tral de Estadistica de la riqu eza Con
iUstrueciopes para llevar ä cabo la
fortnacion. de • esta.

44. 	 27 id. Id. de id. con instrucciones al mis-
mo objeto.

57. 	 24 id. Id.: de id. .sobre presentacion de
relaciones .. .

48. 25 id. Real ördeu pzira que aunque se • s-
iablezokiu en los pueblos- puestos pú-
blicos con la esclusiva en la venta
al por menor, se permita . tambien
SU \T ata del mismo modo ä los co-
secheros, eón las sugecioues que en
la misma aparecen.

49. 21 Abril. Circular mandando proceder A la
eleceion de Habilitado á los indivi-
duos -de la clase de esclaustrados y
seca larizados.

16 id. Id. id. de la -Direccion Central de
-Estadística para que se haga una
última escitacion á los pueblos
contribu yentes ú que presenten las
relaciones que les están mandadas dar.

51. 1.0 Abril. Real órden por la que se dá
conocimiento de permitirse la libre
entrada en Bélgica hasta . 1.° de Ju-
nio de las harinas de toda especie, ori-
ginarias de Europa.

	

Id. 	 28 id. Circular recordando el vencimien-
to del primer plazo por los COlii

huyentes (Id segundo trimestre y de
consiguiente ä los Ayuntamientos pa-

. »ra q u e . hagan sus ingresos para el
24 sin falta alguna.

Id. Id. id. Id. sobre eleccion de Habilitado
para la clase de secularizados y es-
-t'atigrados.

COMANDANCIA GENERAL.

40. 27 Marzo. -Circular recomendando la cap-
tura del soldado desertor, Francisco
Caballero.

	

44. 	 4 Abril. Id. id. id. del id. id. José Pi-
neda.

COMISION DE INSTRUCCION PRIMARIA.

40. 24 Marzo: Circular_ recordando el eiacto
cumplimiento de una de la Direccion
general para que en ningun concep-
to se permita el ejercicio de la en-
señanza de la niñez ä personas que
no estén legalmente autorizadas!

AUDIENCIA TERRITORIAL DE SEVILLA.

40. 20 Marzo. Circular' para que en indem-
nilacion: del papel de pobres y ofi-
cio, serbaga en papel de ilustres por
Su equivalencia á los procesos que
la, requieran .

• ••n

48. 27 Enero. Real órden para que se éon-
sidere de oficio toda subasta de fin-
ca,* foro, 'censo, &c. de Bienes Na-
cionales, cuya tasacion tí capitaliza-
cion no' llegue 	 1;000' • rs.

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
LINARES.

48. .26 Marzo. Circular recoi .danflo lo qtie le
dice entre otros particulares et1;,/ötra
de 12 del mismo el Sr: : Directór . ge-
neral del ramo, sobre impuesto de

INSPECCION DE MINAS DEL DISTRITO DE
,141 MANCHA.

48, .. 4.° Abril. • Cireular recordando lo propio
que el Sr. Inspector del Distrito de
Linares hace en el . Mismo Muja
núm. 48.

Id.

4.

r

CORDOBA:—Imprenta dc D. han Älanté, calle de la Esparteria núm. 12.
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